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POR ELLO:

"A 50 años del gotpe de Estsdo de 1976: Memoria, Verdad y Justicia"

San Ramón de la Nueva Orán,

VISTO:
La situación de revista de la tng. Maria Virginia Rosa, docente de la Facultad Regional

Orán de la Universidad Nacional de Salta; y

CONSIDERANDO:
Que, la lng. Marla Virginia Ros4 D.N.t. N' 23.079.E22, fue designada en el cargode Jefe

de Trabajos prácticos, Interi;o, Dedicación Simple, en la asig¡atura 'Evaluasión, de.IlnDqcto.AlnUienjal"

de la cáera Ingenieria en Recursos Naturalei y Medio Ambiente de la Facultad Regional Orán de la

Universidad Nacional de Salta, de acuerdo a la Resolución N' CD-NAT424/201 8'

Que,alalng.MariaVirginiaRosaseleotorgaAumenlodeDedicaciónenelcargodeJefe
de Trabajos prácticos, de Dédicación Simple a Semiexclusiva, en la asignatura 'Evalua-ció* dg lmDact-q

Ambien(al" de la carrera Ingenieria en Recr.sos Naturales y Medio Ambiente de la Facultad Regional

dñEEfnir".sidad Nacional de Salta, de acuerdo a Resolución N' So-52312022'

Que,DirecciónAdministrativaAcadémicainformaquecorrespondeprorrogarla
designación y el Aumento de DedicaciÓn de la Ing. Marfa vi¡ginia Rosa, a Palir del 0l de enero y hasta el

3l de diciembre de 2026 o nueva disposiciÓn.

Que'DirecciónGeneraldeAdminiStraciÓninformaquecorrespondeimputarlaprórroga
de designación a un cargo de Jefe de Trabajos Prácticos, Dedicacón Simple, liberado por licencia sin goce

de habíres de la lng. §ilvina Eugenia Bárros, a partir del Q7 /0812Q20, según Resolución N" D-NA-I-

486/2020, ResoluciOn N" CS-SOZ¡iO t Z, Resolución N' R-601/2018 y Resolución N' CS- 14712018 - Inciso

I Planta de Personal Docente de la Facultad Regional Orán - Car8o contemplado en la Resolución No CS-

560/2025 que aprueba el Presupuesto 2026.

Que, asimismó corresponde imputar la prónoga de aumento de dedicación en el cargo de

Iefe de Trabajos ir¿áticos, de Dedicación de Simple, seg(rn Resolución No cS-28312021' Inciso I Planta

de Personal Docente de la Facultad Regional Orán - Cargo contemplado en la Resolución N' CS-5ó02025

que aprueba el Presupuesto 2026.

Que,delamismamanerainformaqueconespondedejarsinefectoselArticulo2.dela
Resolución No Có-ORAN- 170/2025 con relación a la pronoga de licencia sin goce de haberes en el cargo

de Jefe de Trabajos Prácticos, lnterino, Dedicación simple, en la asignatua 'rEvaluación de Imqsctq

i.Ui"rtrl" de lá carrera lngenierfa en Recursos Naturales y Medio Ambiente de la Facultad Regional

óñ'iilá-Unireoidad Nacio=nal de Salta, a partir del 27 de octubre de 2024 y hasta el 3l de diciembre de
jozjl y.o.."tpor¿e determinar la condición del cargo de Jefe de Trabajos Prácticos, Dedicación Simple

como Suptetrte Cl en lugar de lnterrno.. 
Que, en_Reunión ordinaria N. 06/2026, el Consejo Directivo de la Facultad Regional orán

de la Universidad Nacional de salta, aprueba por unanimidad el Dictamen de la comisión de Docencia,

haciendo lugar a lo solicitado por Direición Administrativa Académica; siendo necesario la elaboración

del instrum€nto legal corresPondiente.

Resolución No CD-oRAN-206/2026.-

CONSEJO DIRECTIVO DE LA FACULTAD RECIONAL ORÁN
DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE SALTA

RESUELVE
drl

,$

ARTICULO lo: Prorrogar la designación de la Ing. María Virginia Rosa, D.N.l. N'23.079.822, en el cargo

de Jefe de Trabajos Prácticos, Suplente Cl, Dedicación Simple, en la asignatura lEE.lgggié!3glE4qglg
Ambiental,, de la carrera Ingenieria en Recursos Natuales y Medio Ambiente de la Facultad Regional

6;6-f.......-. Iu Uniu"Éidad Naciónal de Salta, a panir del 0l de enero y hasta el 3 I de diciembre de 2026 o

nueva disposición.

ARTICULO 2.: Imputar la presente prónoga de designación a un calgo de Jefe de Trabajos Prácticos,

Dedicación Simple, iiberado-por liceniia sin goce de haberes de la Ing. Silvina Eugenia Banos, a pafir dtl

O'., /O1/ZOZO, según Resolución N" D-NAT-48_6/2020, Resolución N' CS-507/2017, Resolución No R-

601/2018 y Resólución N" CS- 14712018 - tncisol,Ptá¡flt de Personal Docente de la Facultad Regional Orán

- Cargo cóntemplado en la Resolución N'CS-560.i?p75 que aprueba el Presupuesto 2026'

ii

Expediente N' 10.950/2017. -
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Res o I uc ió n No C D-ORAN-2 06/2 0 2 6. -

ARTICULO 3': Pronogar el Aumento de Dedicación de Ia Ing. Maria Virginia Ros4 D.N.I. N' 23.079.822,
en el cargo de Jefe de Trabajos Prácticos, Dedicación Simple a Semiexclusiva, en la asignatura

"Evaluación de Impacto Ambiental" de la carrera IngenierÍa en Recursos Natura¡es y Medio Ambiente
de la Facultad Regional Orán de la Universidad Nacional de Salta, a partir del 0l de enero y hasta el 3l de

diciemb¡e de 2026 o nueva disposición.

ARTICULO 4o: Imputar la presente prórroga de aumento de dedicación en el cargo de Jefe de Trabajos
Prácticos, de Dedicación de Simple, se$ln Resolución N' CS-283/2021 - Inciso I Planta de Personal

Docente de la Facultad Regional Orán - Cargo contemplado en la Resolución No CS-56012025 que aprueba
el Presupuesto 2026.

ARTICULO 5": Dejar sin efectos el Articulo 2" de la Resolución N' CD-ORAN-I70/2025 con relación a

la prónoga de licencia sin goce de haberes en el cargo de Jefe de Trabajos Prácticos, Interino, Dedicación
Simple, en la asignatura "EElüeqión de Imppcto Ambie.ntal" de la carrera Ingenieria en Recursos
Naturales y Medio Ambiente de la Facultad Regional Orán de la Universidad Nacional de Salta, a partir
del 27 de octubre de 2024 y hasta el3l de diciembre de 2025.

ARTICULO 6': Cursar copia a la interesada, Consejo Directiyo, Secretaria Académica, Dirección General

de Pe6onal, Dirección General de Administración, Dirección Administrativa Académica, Oficina de

Personal, Escuela de Ciencias Natura¡es y Coordinación de Ca[era de Ingeniera en Recursos Naturales y
Medio Ambiente para su conocimiento y efectos.
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